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OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, ordene* y anuncios que hayan de insertarse en 
les B O X K T U B S OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por eoyo conducto se pasarán 4 loa Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Oe publica cede* lo* dias excepto lee d o m i n g o » 

P R B C U S B E S t J B S C B I P C I O J f 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dos pesetee cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres petetae cincuenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, die i p echo al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimoe por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOL tilia, plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que sena 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi* 
mismo cualquier anuncio concerniente «I servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

H ú m e r o suelta SO c é n t i m o * de p e s e s » 

P A R T E J I F R M 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. e ^ R B Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia c o n t i n ú a n en esta Corte, s i n 

novedad en su importante salad. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

Ls Diputación provinoisl, en sesión de 
14 del corriente, hs seordsdo oontrstsr en 
públios subasta lss obrss de oonstruooión 
de an trozo do osrreters provinoisl, qne 
empalme l s do CobeSs á l s bsros de Ps-
rtcuellos oon ls del Estsdo, de Barajas ¿ 
Ajalvir, oon srreglo s l presupuesto y s l 
pliego de oondioiones facultativas y eoo-
nómioss que se hallan do msnifiesto en 
lu ofioinss de ests Corporación, Sección 
J Negociado arriba expresados. 

La snbssts se oelebrsrá, oon asistencia 
del Notario oorrespondiente, el dís 5 de 
Mijo próximo, á lss dos y medís ds lo 
Urde, en ls Csss Pslsoio de ls Corpora-
«Wn, plass do Ssntisgo, n ú m . 2, bsjo io 
pretil!encía dei Exorno. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado provinoisl en quien 
1 1 efeoto delegue, y s l que designe lo Cor
poración. 

Servirán de tipo psrs l s subssts los 
precios fijad os en el presupuesto, euyo 
'«porte se oalcuia on 2.019 pesetss 69 
«ta timos. 

Ls subssts se veriflesrá por medio do 
Pliegos cerrados, en los que se inoluirá lo 
Proposición ajustada s l modelo quo á oou-
tiaosoión so inserto, extendido en pspel 
*lUdo de nno peseta, ó seo de 11." clase, 
Ul eomo ls oéduls persona 1 del proponen-
* J ol dooumento qne scredlte hsber con
loado en lo Csjs central de Depósitos ó 
1 8 ' » de ssts Corporación sl 8 por 100 del 
aporte del prssnpuesto de oontroto, enyo 
'Por 100 ssolende á 100 pesetss98 oéntl-
**» on metálioo ó sn equivalencia en 
úfelos públicos, s l preelo medio ds lo oo-
^«ióu ofioisl del dio en qne se oonsti-

E l lioitsdor á quien fuere adjudicado 
el remate ampliara diebs gs rsn t í s hasta 
el 10 por 100, ó sesn 201 pesetss 96 oén
timos. 

E l importe á que ascienda dioho ser
vicio, eon srreglo s l resultado de io su
basta, se satisfará s l contrstists en lo for
ms que se fijo en los pliegos de oondi
oiones. 

Msdrid 16 de Abr i l de 1894.=El Pre
sidente, Eugenio C. España.—El Diputa
do Seoretsrio, Gorcuers. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de..., que hsbits 
en..., entersdo dei annnoio inserto on el 
Diario de Ameos y B O L E T Í N O F I C I A L de lo 
provinois, y de lss oondioiones, presu
puestos y demás antecedentes eon srreglo 
á los cusios se sacan á públios subssts 
los obras de eonstruoción de un troso de 
osrreters provinoisl que empslme ls de 
Cobeña á l s barca de Psrscuellos con l s 
del Estado, de Barajas á Ajalvir , se com
promete á tomsr á su osrgo dieho servi
oio, oon estrióte sujeoión á lss oondioio
nes fijadas, por la osntidsd de... 

( aqu í l s proposición que se hsga, ad
mitiendo ó mejorando liso y llanamente 
el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
deseohsds toda proposición en que no se 
exprese ls osntidad en pesetss y cént i 
mos, escrito en letra.) 

(Feohs y firma del proponente.) 

Contaduría, de fondos 
del presupuesto provínola! 

Mea i* Mayo del ano económico de 1893-94 
Distribución de fondos por capítulos para sa

tisfacer las coligaciones de dieho mes, for
mada por la Contaduría, conforme previene 
la Real orden de 3i de Mayo de 1886. 
Ca

pitales. 

2.# 

8.» 
4.° 
5* 
6.° 

8. * 
9.» 

10 

Administración pro
vinoial.. • . 

Servicios generales. 
Obras obligatorias.. 
Cargas 
Instruoción publica. 
Beneficencia 
Corrección públioa 
Imprevistos 
N u e v o s Estableci

mientos.... 
Garroteras 

Ptas. Cent». 

90.000 
25.000 
85.000 
80.000 
8.000 

700.000 
13.000 
6.000 

100.000 
80.000 

Ca
pítulos. 

11 Obras diversas. . . . 
12 Otros gastos , . 
13 Resultas 

Pesetas. Cents. 

20.000 
5.000 

75.000 

T O T A L 1.126.000 

Madrid 3 de Abr i l 1894. =»V.° B.°: 
E l Presidente, C. Espiñn,=El Contador, 
Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 14 de Abril de 1894 

L a Diputación, conforme.—E! Presi
dente, Eugenio C. España.=E1 Diputado 
Secretarlo, Corcuera. 

COMISION PROVINCIAL 
Sesión de 8 de Abril de 1894 

PRESIDENCIA D E L SR . M A T H E T 

Señores que asistieron: 
Fernández Morales.— Borrallo.— 

Talavera.—Pi y Arsuaga.—García 
Gordo.—Alvarez.—Negro y Rojo.— 
López González. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, fué leida y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de mo
zos del actual reemplazo, obtuvo el 
resultado siguiente: 

Reemplazo de 1894 
Latina 

2 Esteban Hernanz Cantelar.— 
Talla, 1*520 mm.: recluta en depó
sito ó condicional. 

6 Restituto Cabanillas. — Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

9 Emilio López García.—Prófugo. 
17 Manuel Escantilla Abenza.— 

Talla, 1'300 mm.: excluido total
mente. 

12 Joaquín Morante García. — 
Oficióse al Sr. Gobernador de la Ha
bana á fin de que ordene la presen
tación de este mozo ante la Comisión 
provincial para ser reconocido y ta
llado. 

18 Sixto Gorduras Larruy.—Sol
dado sorteable por no haber justifi
cado su excepción. 

19 Miguel Martínez S á n e n o s . — 

Talla, 1*495 mm.: excluido totaK 
mente. 

22 Miguel Guesset Ventas.—Ta
lla, 1*490 mm.: excluido totalmente. 

23 Andrés Pérez Gutiérrez.—Ta
lla, 1*430 mm : excluido totalmente. 

25 Francisco de la Escalera Ca
bezas.—Util condieionalmente. 

26 Luis Ortiz Gago.—Talla, 1*530 
mm.: recluta en depósito ó condi
cional. 

29 Ramón Várela Arosa. —Ta
lla, 1*525 ram.: recluta en depósito 
ó condicional. 

32 Francisco Orive del Río.— 
Soldado sorteable por no haber jus
tificado su excepción. 

35 Juan BHzquez Alvarez.—Ta
lla, 1*510 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

37 José Antonio Cobos Corrales. 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

38 Luis Flores Hijosa.—Talla, 
1*520 mm.: recluta en depósito o> 
condicional. 

39 José Huerta Bilbao.—Recono
cido el hermano impedido para ei 
trabajo; pendiente do justificar sa 
excepción. 

46 Víctor Verdugo Flores.—Ta
lla, 1*495 mm.: excluido totalmente. 

49 Vicente Sanz Rodríguez.—Ta
lla, 1*510 mm.: Util condieionalmen
te, recluta en depósito ó condicional. 

35 Remigio San José Sanz.—Ta
lla, 1*530 mm.: recluta en depósito» 
ó condicional. 

58 Pedro Tejedor Gómez.—Talla, 
1*470 mm.: excluido totalmente. 

59 Carlos de la Encarnación.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla* 

61 Manuel López Mateo.—Util 
condieionalmente. 

79 Manuel Aparicio Araque.— 
Talla, 1*445 mm.: excluido total
mente. 

82 Esteban Dorrego Armas.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

86 Ambrosio Alonso Ordiera.— 
Talla, 1*540: recluta en depósito con
dicional . 

88 Manuel Suárez Pérez.—Solda
do sorteable por habor resultado ú t i l . 

90 Francisco Taranco Palmero.— 
Talla, 1*530 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

91 Ramón Fernándes García.—* 
Util condieionalmente. 

95 Manuel Alvaro García.— Se* 
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encuentra en Chile, se le conceden 
tres meses de plazo para su presen
tación. 

06 Francisco Prieto Conde.— 
Pendiente de justificar su excepción. 

ICO Andrés García Tovar.—In
útil: recluta en depósito ó condi
cional. 

101 Antonio Diaz Yagüe.—Talla, 
1*400 mm.: excluido totalmente. 

105 Esteban España Camperre-
dondo.—Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

106 Luis López Al vira.—Talla, 
1(495 mm.: excluido totalmente. 

112 Manuel López Pulido.—Talla, 
1*535 mm.: recluta en depósito ó con
dicional. 

118 Pablo María de Oca ña More
no. — Talla, 1*495: excluido total
mente. 

120 Josó González Alvarez.—Ta
lla, 1*535 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

123 Andrés Alcolea Pérez.-Ta
lla, 1*480: excluido totalmente. 

126 Angel Prestel Aparicio.— 
Talla, 1*495 mm.: excluido total
ícente. 

129 Alonso Prieto Camarilla.— 
Talla, 1*515: recluta ©n depósito ó 
condicional. 

131 Joaquín Gallego Fernández 
Montes.—Soldado sorteable por ha
ber resultado útil. 

133 Afldres González Crobas.—, 
Talla, 1*530 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

137 Gabriel Díaz San Félix. -Ta 7 . 
lia, 1*49Q mm.: excluido totalmente. 

139 Marcelino Cuesta. Vaca.-?-, 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

147 Eduardo Sánchez P.abón,— 
Soldado sorteable, por haber resulta^ 
do útil. 

154 Felipe Martínez, Tara villa.— 
Talla, 1*515 mm.: recluta en depósito 
6 condicional. 

156 Antonio Guerrero.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicioual. 

157 Tomás Elizalde Domingo.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

161 Manuel!libero Alonso. —Sol
dado sorteable por haber resultado 

163 Victoriano Arroyo Vis,—Ta
lla, 1*515 mm : recluta en depósito ó 
condicional. 

164 Estanislao Serrano García.— 
Soldado sorteable por,haber resultado 
útil, 

167 Pedro Tapia Moreno.—Talla, 
1*510 mm : recluta en depósito ó 
condicional. 

169 Potenciano Martín. Martín.— 
Talla. 1*535 mm : recluta en depósito 
ó condicional. 

174 Cipriano C a b a n U l a s . — Reco
nocido, útil. Exceptuado por el di¡s-
trito ain recia marión. 

189 Valentín Rincón Manso, ¡— 
Soldado sorteable por np haber justi
ficado su excepción. 

204 Juan Mancebo García.—Inú
til; excluido totalmente. 

20(3 José del. Campo Lorenzo,— 
Talla, 1*510 mm.: recluta en depó
sito ó condicional 

208 Juan Patón Santos,— Taljla, 
1*530 mm.: recluta en depósito ó 
condicional 

2j3 Emilio López Briongos.—Ta-, 
lia, 1*470 mm.: excluido totalmente. 

2Í4 . Manuel polo Nondedeo.—Ta«n 
lia, 1*540 mm.: recluta en depósito ó 
cx>ndic,iqnalr 

227 Antolín García .de la Matar 

JSáuche¿ — Util condicional rnente. 
228 folipe Sánchez Sampedro.— 

1*440 mm.: excluido total-

Narciso Fernández Batres. —-
1*470 mm.: excluido total-

Talla, 
mente. 

229 
Talla, 
mente. 

234 Leandro Tabaco Rodríguez. 
—Soldado sorteable por haber resul
tado útil. 

235 Demetrio García Bitongos.— 
Talla, 1*510 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

238 Celestino Sánchez Sanz.—Ta
lla, 1*450 mm.: excluido totalmente. 

241 Sebastián Pedraza Arenas.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional , 

242 Manuel Soto González.--Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

248 Pablo Huecas Rioja.—Talla> 
1*530 mm.: recluta en depósito ó con
dicional. 

251 Benito Rodríguez de Gueva
ra.—Talla, 1*230 mm.: excluido to-

' talmente. 
255 Federico López Brea Sán

chez.—Inútil: excluido totalmente. 
256 Francisco Moreno Gómez.— 

Talla, 1*525 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

257 Ubaldo Rodríguez Noguera.-
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

262 Francisco Martin Guerrero. 
—Util condicionalmente. 

265 Santiago González Mora. — 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

272 Ildefonso Díaz Andrés.—Re
conocido útil. Talla, 1*540 mm.: re
cluta en depósito ó condicional, 

273 Andrés Mayo Díaz Guerra.— 
Talla, 1*540 mm.: recluta en depó
sito ó condicional. 

280 Manuel Alonso Alvarez.— 
Util condicionalmente. 

285 Leoncio Valenciano López.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

289 Tomás Gómez Lozano.—Util 
condicionalmente. 

292 Emilio Qutiórrez Albuerne.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional, 

295 Francisco Fernández Freijóo. 
—Talla, 1*535 mm,: recluta en depó
sito ó condicional. 

298 Vicente López Rodríguez.— 
Talla, 1*520 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

301 Francisco.García, González.— 
Talla, 1*450 mm.: excluido total
mente. 

3Q3 Miguel .Avala Martínez.—Ta
lla, 1*510 mm.: recluta en depósito 
Ó, condiciona 1. 

312 Antolín Blanco Mayo.—Pen
diente de justificar su excepción. 

316 Raimundo Pérez Esteive.— 
Talla, 1*495 mm : excluido total
mente. 

321 Vicente Sancho Maroto. — 
Inútil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

331 Luis Rodríguez Atienza. — 
Talla, 1*510 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

335 Juan Pablo Santos.— Talla, 
1*495 mm.: excluido totalmente. 

Con arreglo á lo que dispone el 
art. 108 de, la Ley, el Sr. Vicepresi
dente advirtió á los interesados el de
recho que tienen de recurrir al Mi
nisterio de la Gobernación si no es
tuviesen conformes con el fallo dic
tado por esta Comisión provincial.' 

En torada la Comisión de que por 
el Jefe de la zona militar núrn. 57 se 
devuelve el prófugo Victoriano Ro
dríguez Suárez, por orden del Sr. Go
bernador militar de esta plaaa, mani

festando no poder hacerse cargo del 
mismo por oponerse á ello la Real 

i orden de 1.° de Agosto de 1890; acor
dó, después de un detenido estadio 
del asunto, oficiar nuevamente á di
cha zona con devolución del prófugo, 
manifestando qoe esta Comisión pro
vincial adoptó un acuerdo, fecha 17 
de Marzo último, en uso de sus pri
vativas atribuciones y después de 

. identificar la personalidad del citado 
prófugo y confirmarle en dicha nota; 

1 y entendiendo que el citado acuerdo 
ha sido adoptado con todas las forma
lidades de la ley, declina toda la res
ponsabilidad que pudiera resultar en 

. la falta de cumplimiento del mismo, 
y acudir en queja al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación por el debi
do conducto, citando las disposiciones 
Tegales en que fundó su acuerdo y 

• las que existen en demostración de 
la incompetencia del Gobernador mi
litar para la resolución adoptada. 

Solevantóla sesión. =E1 Vice
presidente, Miguel Mathet. = El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

AYUNTAMIENTOS 
A n o l u i o l o 

Se baila concluido y expuesto s i públi
co en ls Secretaría de este Ayuntamiento* 
y por término de dies díss, el apéndice ol 
omillorsmiento que hs de servir do bese 
á la derrama <ie la contribución de inmue
bles, oultivo y ganadería, en el próximo 
año de 1894 A 95. 

Lo qoe se haoe público por medio del 
presente, psra qne los interesados puedan 
examinarlo y hsoer las reclamaciones 
que orean conducentes. 

Anchuelo 14 de Abr i l de 1894.=*E1 
Alcalde, Similiaoo Lopes. 

Cadalso 

Terminedo el spéodice al amillara
miento de esta v i l l a para el oño económi
co próximo de 1894 á 95, queda expuesto 
al públioo, por térmiuo de quinoe dios, en 
la Secretoria de eate ¿ j u n t a m i e n t o , pira 
que durante dicho plazo puedan presen
tarse reolamaciones. 

Cadalso 11 de Abr i l de 1894.=El A l 
oalde, Bonifaoio Aloásar. 

E l proyecto de presupuesto mnnioipsl 
ordinsrio para el año económioo de 1894 
á 95, se baila expuesto s i públioo en la Se
oretaría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, según determino el 
ar t í cu lo 146 de i s ley.- Manieipalvigente. 

Cadalso i l de Abr i l de 1894. = É l A l 
calde, Bonifaoio Alcázar. 

EI proyeoto de presupuesto mnnioipal 
adicional, correspondiente a l afta de 4893 
a 94. ss, baila.expuesto a l , públioo .en J a 
Seoreiar4a de este Ayuntamiento, por tér
mino de quinoe diss, según determino ol 
artkmlo 148 de la ley Muuioipsl vigente. 

Cadalso 11 de Abr i l de 1894 « E l Al
calde. Bonifaoio Alcázar. 

C o r p a 

Ls^i. onentos municipales de los ejer
cicio*, de, 188». 86 á .1880*87, se hallan 
expuesta» • al públio» mm la Seocetaría de 
este Ayuntamiento, por el término.de 
quinoc d**», 4 los efecto* ,qo> previene 
la Lay* 

Corpa ta do A b r i l de 1894.=E1 Aleal. 
de, León Míngnes. 

Ooalacla 
E l dís 6 do Msyo próximo, y hora da 

laja dooe de SA mañana , y s i a perjuicio de 
lo que resuelva la Superioridad, tendrá 1*. 
gar en ls Salla Consistorial do eate A y a D . 
Oimiento ls subasta por lo» artículos de 
consumos para cubrir el enesbesamiente 
y recargos en el próximo año económico de 
1894 i 95, y oon facultad de venta libre y 
por separado el casco de ata población j 
sn barrio, bsjj los tipos y pliego de ooodi. 
eionos qne oe hallan de manifiesto es 
Secretarla. 

Coslada 14 de Abr i l de 1894. = E l Al . 
oslde, Joaé Libera l . 

El Boalo 
\ Se baila terminado y expuesto al pú

blico, en l s Secretoria' de este Ayunta
miento, para oir reclamaciones, por térrni-

. no de quince días, el apéndioe si. amilla-

. ramiento que ha de servir de bsse al 
repsrtimiento de ls contribución territo
rial de este distrito, perteneciente s i año 
eoonómioo do 1894 á 95. 

Lo qne se onunois s i públioo psra co
nocimiento de los contribuyentes. 

Distrito del Boalo i 4 de Abril de 1894.a 
E l Aloalde, Lnis Estebsn. 

e 
Olmeda <io la Oeoolla 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta munioipal de 
esta vi l la , en los meses dé Enero, Fe
brero y Marzo de 1891. 

Sesión de i . ° de Enero 
Se. aprobó la* anterior. 
Se constituyó el nuevo Ayuntamien

to y ae hizo e l nombromiento de osrgoi. 

Extraordinaria del 2 de Enero 
Se dio ouenta de lo enterior y quedó 

aprobada. 
Se dio cuento de los BOLETINES OFICIA

L E S . 

Se acordó el nombramiento de Voca
les en las Juntos Pericial, Instruoción pú
blica, Municipal y Sanidad, psrs cubrir 
lss vacsstes, y que se manden las torosa; 

Se hizo el nombramiento de Sindico. 
Se rectificó el nombramiento de em

pleados. 
So dio onents del estsdo de fon dos. 
Se soordó qne los sesiones sean los sá

bados, i 
Idem los pagos de - l s presente men

sualidad. 
Idem que el dia 7 se forme el alista

miento. 
SO formaron las A retas«de compromi

sarios. 

Sesión ordinaria del 6 
Sa sprobó 1 l a enterior.. 
Se leyeron los B O L K T I N B S OFICIALES. 

So aoordó |dsr la.onenta y.estado-bs* 
laaoo del trimestre snterior. 

Idem qne «o ponga el extracto de las 
sesiones del trimestre snterior. 

Idem qoe se anuncie la presentación 
do. relaoiones en todo lo que falto de mtf 
para formar el, apéudice ol amillara" 
miento^ 

Se dio cuenta de Ja anterior y quesa 
aprobada. 

Se dio lee tu re da? loa BOLETÍN ss o r I " 
CÍALES. 

Se acordó la aprobación del extrae4* 
de sealonoa dol trimestre anterior. 

JdluaSBBBBkSl 



Dia20 
ge leyó 1» interior y quedó aprobad*. 
Se dio cuente de loe B O L E T I N E S O F I -

ge dio cuente que en eete día expira el 
pltio de exposlolón al público de las lís-
ua de Gompromiairioa. 

Dia 27 
ge dló onento de lo onterlor y qnedó 

aprobada. 
ge leyeron los BOUBTIMBO. 

Se dio1 enents del nuevo nombramien
to de Vocales psrs Jnnts de Instr ucoióu 
públios. 

Idem qne ls rectificación del susto-
miento es el dís de mañana. 

Se acordó el nombramiento del Tal la

dor. 
Dia 3 dé Febrero 

Se aprobó l s anterior. 
Se leyeron los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

So acordaron los pagos del presente 

Dia 10 
Se dló enents de lo snterior y quedó 

iprobada. 
Se leyeron los BOLETINES. 

Se dio enents de lss cuentas presenta
da por el Profesor de niños. 

Dia 17 
Se aprobó lo snterior. 
Se leyeron los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

So soordó el nombramiento del Comi-
sionsdo qne ha de pasar á Msdrid para 
asuntos de lá Corporaoión. 

Dia 24 
Se aprobó la anterior. 
Se leyeron los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Dia 3 dé Marso 
Se aprobó la snterior. 
Sé dio onenta de los B O L E T I N E S O F I C I A 

LES. 

Se soordó el pago á los funoionsrios. 
Se dio ouenta dé beberse terminedo el 

apéndioe. 
Se dio enents de lss cuentes munici

pales presentadas por el sotusl Deposita
rlo, del aSo económioo de 1892 á 93. 

Se soordó qne se hsgs l s propnests 
del presupuesto ordinsrlo de 1894 i 1895. 

Se soordó l s convocatoria para tratsr 
de consumos. 

Dia 10 
Se aprobó ls snterior. 
Se dio cuenta do los BOLETINES OFI

CIALES. 

So scordó se anunoie al • públioo la 
propnests del presupuesto*. 

SESIÓN E X T E A O R U I N A R I A 

Dia 13 
Se aoordó por el Ayuntamiento y Junta 

ftooieipal los medios de cubrir el déficit 
del presupuesto ordiosrio. 

Dia 17, ordinaria 
Se leyó l s snterior y quedó aprobada. 
S« leyeron los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Dia 24 
Se a probó 1 a onterlor. i 
Se leyeron loe B O L E T I N E S . 

Sa nombró el Comisión ade para diaesr 
k entrego o l dio I A de Abrik 

Dia 31 
leyó ls anterior y .quedó aprobada. 

Se dio leotura de los B O L E T I N E S OFICIÁ
IS* 

8e dló onoota do qno se hateo resollido • 

el registro fiscal para su «probación, y loo 
presupuestos. 

Lo Olmedo de la Cebolla 13 do Abril 
der 1894.** V.° B . ° : B l Aloalde, Gervasio 
Moratillo.=»El Secretario, Mariano Mar
tines Merino: 

Si " • 

Previo autorización de la Superiori
dad, y en virtud de aouerdo del Ayunta
miento y Junts mnnioipal do asociados, 
se subaatan los derechos de consumos, 
cereales, alcoholes y sol', por un sSo, á ls 
venta'libre, bsjo el tipo y oondioiones que 
esteran de manifiesto en el' seto del' re
mate, que tendrá lugar en una sois 
subasta ei día 29 de A b r i l , dé dies á dooe 
dé ls mañana, en la Sala Consistorial. 

Se anuncia al públieo llamando l ie i 
tedores. 

Olmeda de l s Cebolla 16 de Abr i l dé 
189 4,=*= El Alcalde, Gervasio Moratilla. 

Pezuela de leus Torres 
Terminadas y entregadss lss cuentas 

municipales correspondientes á los sños 
económicos de 1885-86 á 1892-93.' se 
hallan de manifiesto s l públioo en la Se
oretaría del Ayuntamiento por término de 
quinoe días, á oontar desde l s inserción 
del présente en el B O L E T Í N O F I C I A L , paro 
oir leelamaeiones, pues transcurrido d i 
eho ploko no serán atendidas. 

Pesuéts de lss' Torres 16 de Abr i l de 
1894.=E1 Aloalde, P . D. , Eduvigis F r a i 
le, Secretario. 

Prádeua del RinOón 
Las ouentas munioipales do les sños 

económicos de 1891 á 92 y 92 á 93, se1 

hallan terminadas y: de manifiesto s l pú
blioo en ls Secretaria de este Ayuntsmien
to, por término de un mes, para oir recla
maciones. 

Pradeño del Rlneón 15 de Abr i l dé 
Í894 ,=E1 Aloalde, Santiago Gonsáles. 

Torres 
Extracto de loa acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
vi l la , durante los meses de Enero, Fe
brero y Marzo últimos. 

Dia 1.° dé Enero. 
Instalaoión del nuevo Ayuntamiento, 

nombramiento de oargos, y se señalan 
los jueves de oada semana, y hora de los 
tréS de su tsfde, psrs' lá celebración de 
lss sesiones ordinsriss. 

Día 4 dé Enero. 
Se opruebo el sota de ls snterior. 
Nombramiento de lss Comisiones per

manentes. 
F u é dsds lectura á los B O L E T I N E S O F I 

C I A L E S de l s semana anterior. 
Queda enterada la Corporación del acta 

de arqneo de 31 de Diciembre del año an
terior, por la que resultó una existencia 
en áreas de 757 pesetss nueve céntimos. 

Se nombro Vocal de ls Junts loéal d o ' 
Instruoción públioo ol Concejal D. Fer
nando Sálns Calderón. 

Señslsr el 11 del sotusl psro qne so 
verifique el sorteo en dioho día poro lo 
provisión de uno plsso vsosnte de l s Jun
to munioipol. 

Se señalo el día 7 del corriente- poro 
lo formaoión dsl alistamiento de moros 
del ootuol reemplazo. 

Se acuerdo lo- diatribuoión do fondos 
dol proseóte me». • 

Quo se proveo lo plaza vacante de De»-
poaiUrio de fondos im«eioip*te«i eoBfor<- ? 
me é lo dUpueatoe» 1» ley. MúarierpaL • 

Día 11 ds Enero. 
Se sprneba el acta de la anterior. 
Fné dada lectura á los B O L E T I N E S OFI

C I A L E S de la semana' anterior. 
Se íorman ternas psra el nombramien

to do Vocales de la Junto local dé' Ins
trneeión públios. 

Se do euents s l l imo: Sr. Delegado 
de la provinois, de quedar enterada de su 
oireulsr de fecha 3 del aetual, y hallarse 
expuesto s l públieo el pedrón de edificios' 
y solares. 

Previo el oportuno sorteo resultó elec
to D. Fsustino del Amo eomo Vocal do la 
Junto municipal; qué se publique esto re
sultado y que se notifique s l interesado. 

Dia 18 de Enero. 
Fné sprobsds el sets de l s snterior. 
Se dio leotura á los B O L E T I N E S O F I C I A 

L E S de ls semana snterior. 
Que se reclame á la Superioridad el 

estsdo del expediente sobre débitos oon la 
Hsoionds de los ejeroioios de 1887-88 y 
1889. 

Día 25 de Enero: 
Se sprneba el acta de la anterior. 
F n é dada lectura á los B O L E T I N E S O F I 

C I A L E S de ls semana anterior. 
No hubo s8uotos.de que trstsr. 

Dia 1.° de Febrero. 

Se aprueba el aota de la anterior. 
Dióse lectura á los B O L E T I N E S O F I C Í A 

L E S de la semana anterior. 
Dada ouenta del acta de arqueo del 

dio snterior, ls Corporaoión quedó ente
rada de la existenoia en arcas de 757 pé 
setes nneve céntimos. 

Que se provee s l 1 vecino Valentín Isls 
do ls certificación qae solicite de los bie
nes qae constan amillarados én Su nombre. 

Sé nombra Depositario de fondos m u 
nicipales, oon el carácter de obligatorio, 
a! Concejal D . Eladio Martines Caba. 

Se acuerda la reesudaoión de arbitrios 
é impuestos corrientes, en el presente 
mes. 

Se forma la distribución de fondos. 

Dia 8 de Febrero. 

Se aprueba el soto de l a anterior. 
F u é dada leétura á los B O L E T I N E S O F I 

C I A L E S de l s goman a anterior. 
Se nombra tallador de mozos psrs el 

ooto'dé ls clasificación y declaración de 
soldsdos á D. Jóaqnin Bsbslobre, y 'qne 
se requiero de asistencia s l mismo y s l 
medicó titulsr D.' José Saneho. 

Dia 16 dé Febrero. 

Se spruebs el acta de la anterior. 
F u é dada leotura de los B O L E T I N E S 

O F I C I A L E S ' de l s semsns snterior. 
Se señalan los precios dé artículos y 

jornales que hsn regido en ls looalidad 
dursnte el semestre snterior. 

Se señáis la osntidsd que hs do ser 
abonada al conductor de lo corresponden 
ola ofioial, des le esta v i l l a á lS de Loé-
ohes, dnronte el mes de Octubre últ imo. 

Sé dló odeata del nombramiento de 
Vocales de la Junta local do Iostrócíón 
públioa, acordándose Se dé posesión á l o s ' 
oleosos. 

Sé4 forma el plan de iproveehsrnfeutos 
forestóles para el próximo ejferololo. 

QUO pase* á 1 resolución de la Junts 1 

múnkrfpti. lo propuesto por la Preslden-
ois del Exc ioV *y Afilamiento de A l c a l i 
do Henares, eifecmoniesofón desolé t¿é 
dado le*** raen e**dfe. 

Dia 22 de Febrero. 
Se apruebo el acta de la anterior1. 
F u é dsdo lectura de loé BOLETINES 

OFICIALtfs de ls semana anterior. 
No hubo asuntos dé que tratar. 

Dia l.9 de Marzo. 
Se apruebe el acta de lo anterior. 
F u é dSds lectura á los B O L E T N I E S O F I 

C I A L E S de lo semsna snterior. 
Dsdo ouenta del acta de arqueo del 

mes anterior, por la que resulte una exis
tencia en arcas de 2.645 pesetss y 92 cén
timos. Lo Corporación quedó enterado. 

So acuerda la distribución de fondos 
del presente mes. 

Se forriío definitivamente le lista elec
toral de Compromisorios psrs Senadores. 

Día 8 de Marzo. 
Se spruebs el sots de ls snterior. 
F u é dsds leoturs á los B O L E T I N E S O F I 

C I A L E S de ls semsus snterior. 
No hubo asuntos de que trstsr. 

Dia 15 de Marzo. 
Se sprneba el aota de la anterior. 
F u é dsds leotura á los B O L E T I N E S O F I 

C I A L E S de ls semana anterior. 
No hubo asuntos de que trotsr. 

Dia 22 de Marzo. 
Se spruebs el seto de ls snterior. 
F n é dsds leetnrs á los B O L E T I N E S O F I 

C I A L E S de l s semana snterior. 
No buho ssuntos'de que trstsr. 

Día 29 de Marzo. 
Se spruebs el acta de ls snterior. 
Fué dsds leoturs de loé B O L E T I N E S O F I 

C I A L E S de l s semana' snterior. 
Se nombra al Seoretsrio de lo Corpo

ración para que asista al juicio de exen
ciones ante la Excma. Comisión provinoial, 
en ios díss 1.° y 17 del próximo mes de 
A b r i l . 

El día 31 del sotusl serán satisfechas 
las osrgss pendientes de psgo oon lo 
Exorno. Diputación. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Dia 28 de Enero. 
Se acuerdan los arbitrios é impuestos 

que hsn de constituir el presupuesto de i n 
gresos en el ejeroioio económico veni
dero. 

Dia 28 de Febrero. 
So aprueba ei soto de lo snterior. 
Se aouerda el acogerse á los beneficios 

del convenio autorizado por Resl orden 
de 1.° de A b r i l de 1892, psra el pago de 
1.091 pesetas 21 céntimos, que por contin
gente de lo Cárcel del psrtido, se odeudo 
hasta Marzo de 1887, autorizando poro ve
rificar ls operación s l Seoretsrio, D. F l o 
reado Matías, dando en gsrsntis el pro
duoto de los psstos del montePlentío escon
diente á 600 pesetas. 

Dia 30 de Marzo. 
Se sprneba el acta de la anterior. 
No hubo asúdto* d<* qde tratar. 
E l a n terror e x tracto ha sido a probado 

por el Ayontsmteotn. en sea!ón or í iuar la 
del día de Abril actual, de todo lo cual1 

certifico. 
Torrea á i 2 de Abril de 189 i ==F1 orea

do Matias.=«V. 0 B.°: E l Alcalde, Jusn Lo
pe* Soldsdo. 

V a l t e r d c 

Se halla terminado y expuesto el pú
blico, por término do ochó dfssVeh la Se
cretaria mrfnKIpeT de ests v i l l a , el opea-
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dio© al amillaramiento para 1394 á 95, i 
fia da qae sobre ol mismo paedoa interpo
nerse las oportunas reolamaeionea. 

Valverde 13 de Abri l de 1894.—El 
Aloalde, Joliáo Puebla. 

Ven t turadas 
Sin perjnioio de lo qne resuelva l a Su

perioridad, se arriendan en públioo subas-
lo loa dereohoa del impuesto de oonsumos, 
oon la vento exclusivo s i por menor, psrs 
si próximo oño eoonómieo de 1894 á 1895, 
bsjo el pliego do eondioiones qne está de 
msnifiesto en lo Seoretoría del Ayunta
miento; eoyos dos subastas tendrán lugar 
la primero el dio 29 del corriente mes y 
l a segunds el dio 6 del próximo mes de 
Msyo, de onoe á dooe del d ís . 

Lo que se snuneio ol públioo llamando 
lleitodoros. 

Venturada 16 de Abr i l de 1894.=E1 
Alcalde, Msnuel de ls Moreno. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienoias ter r i tor ia les 

MADRID 
D. José Almira y Rodrigues, Oficial de 

Sois de lo Audienoia territorial de Msdrid. 
Certifico qne por lo Salo primero de 

ests Andieneio se ha diotedo ls sentencia 
onyo enoobessmiento y parte dispositiva 
es oomo sigue: 

Sentenoio núm. 62.—En ls v i l l s y 
Corte de Msdrid, á 28 de Msrzo de 1894, 
en el inoidente de juioio deolsrstivo de 
menor eusntis que sote Nos, en grsdo de 
apelación, pende, procedente del Juzgsdo 
de primera instanoia del distrito de la Uni
versidad, por D. José Lnlo Agnilers y Mo
reno, de ests veoindsd, sbogsdo, repre
sentsdo por sí y defendido por el Letrado 
D. Rsmón Durbáo, oon Di 3 a Dol ores Garcia 
Peñsraodo, también de ests veoindad, sol
tero, dediosds á sus labores, representsdo 
por el Proourador D. Julián Mnños y su 
letrsdo defensor en ests Audiencia, y los 
síndicos del oonourso de diohs señors, 
respeoto de los qne, medisnte su rebeldís , 
se hsn enfendido los diligenoios oon los 
ostrsdos del Tribunal, sobre nulidod de 
aotuooiones. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos, oon los coatas de ests senten
oio, á lo psrte apelante la referida senten
oia apelada, por ls que se dejó sin efeoto la 
providencia de 23 de Febrero y anto de 6 
de Julio del oño próximo psssdo, y en su 
virtnd msndó se entregase á D. José Luis 
Agnilers los bienes y efeotos qne por ls 
sentenois de 2 de Junio de 1892 se hs 
deelorsdo ser de sn propiedad, y no se 
hizo espeoiel oondensoión de costas. Y 
dsvuélvsnse á sn tiempo los sutos s i Jus
gsdo con l s correspondiente certificación. 
A s i por eata nuestra sentenois, ou yo euoa ne
gamiento y psrte dispositiva se insertsrin 
en el Diario de Avieos y B O L B T Í N O F I C I A L 

de la provínole, lo pronunciamos, mon
damos y firmamos.=Justo José Bangueri. 
—Fronolsco Rondan —II lefonso Lopes 
Aranda.-=*Joaqmn Lopes Cblooy. 

Goyo sentenois fué pnbliosda on el si
guiente dio 29. 

. T psrs qne oonste y se inserte en el 
B O L E T Í N O F I C I A L do lo provínola, en 
oumplimiento de lo mandado por la 
Sala, expido la presente oon ls remisión 
neoesaris, que firmo en Msdrid á I I do 
A b r i l de 1894,=Ante mi : José Almi ra . 

Juagados da primera instanoia 

HOSPICIO 

D. Luis Msria do Mess y Martin, Ca
ballero de l s Resl orden de Issbel l s Ca
tólica, aspirante á la jndiestors, Jues Mu-
nioisl suplente é interino de instruooión 
del distrito del Hospioio de esto Gspitsl. 

Por ls presente requisitoria oito, Homo 
y emplazo á Moría García Bsrrero, oono-
oids por Fonstins, nstnrsl de ls Parroquia 
de Bsreio, partido judioiel de Lúa roa 
(Oviedo), hija de Francisoo y de Josefa, 
soltera, de veinticuatro años, prostituta, 
ouyo domioilio y psrsdero sotusl se igno
ro, para qne dentro del término de nuevo 
dios, á contsr desde el en que se publique 
ls presente en los periódioos oficiales, 
comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle del Genersl Castaños, núm. i , á res
ponder á los cargos que l s resultan en su
mario qoe oontra ls misms y otrs se ins
truye por hurto, l s cusí se halla com
prendida en el número primero del artí
culo 835 de ls Ley de enjuiciamiento c r i 
minal; apercibiéndolo que de no concurrir 
será deolorsds rebelde y ls psrs rá el per
juioio que hsys lugsr. 

Y enoargo á todos lss Autoridades y 
agentes de policía, procedan á la oapturs 
de ls referido Morís Gsrcis Barrero, po
niéndolo en ls oároel de su sexo, á dispo
sición de este Juzgedo. 

Dsdo en Msdrid á 13 de Abr i l de 
1894.—Luis Msrís de Mesa=*El sotusrio, 
Federico Gsmachs y Jiménez. 

HOSPITAL 

D. Emil io Méndes y Muñoz, Juez de 
primera instsnois del distrito del Hospi
tal de ests Corte. 

Por l s presente oito, Homo y emplszo 
á Julián N . , oonooido por el Feo, de ofi
oio matutero, cuyas demásjoircunstanoias 
y sotusl psrsdero se ignoro, psra que en 
el término de dies díss , contados desde el 
siguiente s i en que ests requisitorio se 
inserte en lo Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala Audiencia, sita en ol 
Pslsoio de los Juzgados, oalle del General 
Géstanos, oon el objeto de responder á los 
oargos que le resulten en la cause que se 
le sigue por atentado á los agentes de la 
Autoridad; operoibido que de no verifi
carlo será deolorsdo rebelde y le psrará 
al perjuioio á que hubiere lngor. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo á 
todos les Autoridades, y ordeno á los 
sgentes de ls polioío judicial, proceden á 
la busos del expressdo sujeto, poniéndolo, 
coso de ser hsbido, á disposioión de este 
Juzgado. 

Dsdo en Madrid á 13 de Abr i l de 
1894.=E. Méndez.=aEl Escribano, Licen
ciado Pedro Martines Gonsález. 

ALCALÁ. DE H E N A R E S 

D. José Moría Espnñes y Aldsnesi, 
Jnes de instruooión de ests oiodad de A l 
oalá de Honores y su psrtido. 

Por lo presente requisitoria se eito, 
llama y empleas á on sujeto desconoci
do, de unos veinte y oinoo sños de eded, 
de estatura bsjs, grueso, oon barba y bi
gote castaños, qne viste pontelón y cha
queta color café, boina y osps de paño y 
zapatillas de orillo^que ol dio 25 de Mer
so último eonvidó á unss oopas en el 
Ventorro del apodado Chirimba, término 
de Vicálvaro, á Salvador Mortín Moriano, 
on onyo compañía condujo un barril de 

escabeche hasta el fielato de le carretera 
de Aragón, término de Medrid, y enyo 
nombre, domioilio ó residenolo eetnal se 
ignoran, para qne dentro del término de 
dies dios, á contar desde lo inseroión de 
ls presente en le Gaceta de Madrid y B O 
L B T Í N O F I C I A L de ests provinoie, compa
rezca ante l s Salo de audienolo de este 
Juzgado, á responder de los cargos qne 
le resulten en ls oausa que se le sigue por 
hurto de un bsrri l de escabeche; bajo 
apercibimiento que de no verifioarlo será 
deelorsdo rebelde y le psrs rá el perjnioio 
qoe haya lngsr. 

A l propio tiempo ruego y enoergo, 
tonto á los Autoridodes oiviles oomo m i 
litares, prooedan á la busca, csptors, pri
sión y remisión á ls oároel de este psrtido 
y oon los seguridades debidos, de dioho 
procesado. 

Dado en Aloalá de Henares á 14 de 
Abr i l de 1894. = J . Espuñaa.—Licenciado 
Pedro Teraoeno. 

D . José Msrís Es punes y Aldsnesi, 
Jnez de instruooión de ests oiudod de A l 
oalá de Henares y su psrtido. 

Por ls presente requisitoris se eito, 
llama y emplass á Soledad Fernándes 
Marcos, de veinte años de edsd, hija de 
Angel y Benita, soltera, nstursl de Gon
gos de Tineo, veoina del Puente de Valle
oas, dedioada á las ocupaciones de su 
sexo, sin instruooión ni antecedentes pe
nóles, de estatura un metro 44 oentíme
tros, peso 45 kilogramos, manos 16 oen
tímetros, pies 21 oentímetros, ojos casta
ños, pelo oastaño, oolor del rostro, bueno, 
sin oiootriz á ls vista; y H Manuel Gon
sález V i l l a , de 29 sños, hijo do Gorlos é 
Isidora, soltero, nstural de Gebreros, ve
oino del Puente de Vallecas, jornalero, 
oon instruooión y sin antecedentes pena
les, de estatura uu metro 55 centímetros, 
peso 67 kilogramos, dimensión de las ma
nos 17 centímetros y de los pies 26, ojos 
pardos, pelo costeño, rostro moreno, sin 
oioatris á ls vista, y cayo domioilio y re
sidencia eotual se ignoran; para que den
tro del término do dies díss , á contsr des
de ls inseroión de ls presente en ls Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vinoia, oompsrezoan ante la Sala de an
dieneio de este Jnzgodo á responder de los 
cargos que le resultan en la cansa que se 
les sigue por robo de gallinas; bsjo aper
oibimlento que de no verificarlo eerán 
deolerados rebeldes y les psrsrá el per
juicio que hoya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo, 
tanto á los Autoridades oiviles oomo mi
litares, proceden á lo busoo, capturo, pri
sión y remisión á ls oároel de este psrtido, 
oon los seguridades debidss, de diohos 
procesados. 

Dedo en Aloslá ds Henares á 14 de 
Abr i l de 1894. = Espuños.=.Licenciado 
Pedro Taraoeno. 

Jnnta administrativa 
del Arsenal de la Carraca 

Secretaria 

E u vista de eouerdo núm. 301, de 10 
del aotual, de lo Exorna. Junta adminis
trativa de este Arseoal, y oon sujeción ol 
pliego de oondioiones é inventario que se 
hallan de msnifiesto en «sts Seoreterio y 
en los de Cartagena, Ferrol y en el Minis
terio do Msrlns todos los días y boros 
hábiles de oficinas, se ssoa á públioa 11-

olteoióa lo enejen sslón en beneficio de 
la Hacienda, en el eetado en que se eo. 
euentre, del Pontón Algedras, sutes gol», 
te Diana, qne existe en este arsenal, bajo 
el tipo total de 16.000 pesetss. 

E l remate tendrá lngar simultánea, 
mente ante las Juntas expresadas y la qoe 
se nombre en el Ministerio de Merina, 4 
los treinto dios de aquellos en que api. 
resos esto inserción en lo Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiales de esto provin
cia, Madrid, Coruña y Murólo, en log 
onales se fijará oportunamente el día y 
horo de sn oelebrooión. 

Los lioitadores que se presenten lo 
hs rán provistos de proposioiones en plbj. 
gos oerredos y extendidos precisamente 
en pspel sellado de l s oíase 12.% vslor de 
nna peseta, oon exclusión de los redacta
das en pspel oomún, oon el timbre móvil 
odherido, de elsse equivalente, eon suje
ción extrlets ol siguiente modelo; y por 
sepsrsdo, y fuera del sobre que la conten* 
ge, entregsrán s i Presidente sn cédula 
personsl y un documento que eoredite 
hsber impuesto en lo Ceje general de 
Depósitos ó en los suoursales de provin
cias la oantidod de 800 pesetas, bien en 
metálico, ó en los valores públioos admi
sibles por l s ley, s i tipo que establece el 
Real deoreto de Haoienda de 29 de Agos
to de 1876, hecho extensivo á Marina por 
Real orden de 7 de Septiembre siguiente. 

Csrrsos 12 de Abr i l de 1894.=E1 Se
oreterio, Adriano Sánchez. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , veoino de..., oalle de..., (i) 

número. . . , en su nombre ó á nombre de 
D. N . N . , veoino de..., calle..., número... , 
psrs lo que se halla competentemente 
autorissdo, hsoe presente: que impuesto 
del onunoio inserto en le Gaceta de Madrid 
número . . . , de tsl feohs ó en el Boletín 
oficial ds la provínolo de..., número..., 
de tal feoha..., para enajenar el Pontón 
Álgeciras, antes goleta Diana, existente en 
los ceños do este Arsenal, se oompromete 
á odquirir el expressdo buque oon extriota 
sujeción átodos los oondioionea contenidas 
on el pliego qne se halla de manifiesto en 
las Secretarias de las Juntas administrati
vas de este Arsensl, de Cartagena y Ferrol, 
el Ministerio de Marina, y por los precios 
señalados oomo tipos paro lo sobaste en el 
inventario nnido ol mismo, ó oon el au
mento de tsntss pesetas por oiento sobre 
dioho valor. (Todo en letra) 

(Fecho y firma del proponente.) 

(1) Debe indicarse para los licitadores el domici
lio «o el punto en qaa presenten tus proposiciones. 

ANUNCIOS 

Sociedad a Hada protectora de la Buena fe 1 

E n virtnd del articulo 21 de loa Esta
tutos, oon voeo á Junts genersl de aoolo-
nistss, pare determinar si se deben 71 
pedir cuentos á Don Antonio Flores Soaso 
del tiempo eo qoe fué Direotor gerenta 
hssts lo intervenoión de le mino. Se cele
brará el dio 30 del eotuol, á los tres de l i 
Urde y en el domioilio del que suscribe, 
oalle del Príncipe, 28, 3.° . 

Msdrid 3 de A b r i l del 1894.—El Di
reotor gerente, José Msrís Csrnllo. 6 

MADRID: lflea—Esc. Tip. dol Hospteio. 


